
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente: 11001-40-03-057-2019-00099-00 (Incidente de desacato dentro de la 

acción de tutela)  

 

Para los fines legales, téngase en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en auto anterior – 7 de diciembre de 2020-. 

 

No obstante lo anterior y, teniendo en cuenta el informe que precede, en donde la 

señora Rubiela Méndez (hija del tutelante Jaime Méndez Rodríguez) indica a uno 

de los funcionarios de este Despacho que la EPS accionada le comunicó que el 

procedimiento para llevar a cabo a favor del accionante, debía ser reprogramado, 

en razón a la situación que acontece la IPS donde se adelantaría, esto es, al alto 

contagio presentado por el virus COVID-19 siendo un riesgo para la salud del 

paciente por su avanzada edad presentarse ante dicha institución médica, es del 

caso requerir a los señores HERNANDO DURÁN CASTRO identificado con la CC 

N. 79.274.204 y MOLCHIZU ARANGO GIRALDO identificada con la CC N. 

52.199.653 en sus calidades de representante legal y Subgerente Técnico 

respectivamente – encargada del cumplimiento de los fallos de tutela - de la  EPS 

Convida, para que en el término de quince (15) días contados a partir del recibido 

de la comunicación informen al despacho la fecha y hora en la cual se llevará acabo 

la cirugía denominada reemplazo total de rodilla tricompartimental descrita en la 

orden médica N. 1102300005524 del 24 de noviembre de 2020, así como el nombre 

de la IPS donde se adelantará la misma a favor del señor Jaime Méndez Rodríguez 

y, que se señaló debía ser reasignada.  

 

Ofíciese anexando copia del informe que precede. 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  



JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

957bc3ccd72ac8c956d8f6c8e430a8eb3f9cb12e21857ca388cb0f5ce747e01c 

Documento generado en 27/01/2021 11:58:57 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


